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C24-42527 RV: Contestación A La Demanda - Llamamiento en Garantía. Rad: 76-001-33-33-014-2024-00054-00 Reparación Directa.
Dte: Jhon Fredy Bernal Murillo y Otros. Ddo: Nación – Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías - INVIAS

Desde Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 17/09/2024 11:38 AM
Para Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

10 archivos adjuntos (9 MB)
1. Contest.Dda-2024-00054-00.pdf; 2. Llam.Garantía-2024-00054-00.pdf; 4. Res2023EncargoING.LUISPANTOJA.pdf; 5. ANEXOSPODER-DTVALLE-INVIAS.pdf; 6.
C.C.yT.P.PDF.pdf; 7. CertifMapfre2023.pdf; 8. PólizaRCE2022-2023.pdf; 10. Resolución 5951 de 2015.pdf; 9. Decret. Compet. VIAL No.0216 de 2018_opt.pdf; 3. Poder-2024-
00054.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Irving Fernando Macias Villarreal <imacias@invias.gov.co>
Enviado: martes, 17 de septiembre de 2024 11:09
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: grupojuridicosat <grupojuridicosat@hotmail.com>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; notificacionesjudiciales
LastName <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>
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Asunto: Contestación A La Demanda - Llamamiento en Garantía. Rad: 76-001-33-33-014-2024-00054-00 Reparación Directa. Dte: Jhon Fredy Bernal
Murillo y Otros. Ddo: Nación – Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías - INVIAS
 
Señores
Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali (V)
Email: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.       S.       D.
 
Asunto:                Contestación A La Demanda - Llamamiento en Garantía.
Radicación:         76-001-33-33-014-2024-00054-00
Medio de control: Reparación Directa.
Demandante:      Jhon Fredy Bernal Murillo y Otros.
Demandado:       Nación – Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Vías - INVIAS y otros.
 
Irving Fernando Macías Villarreal, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.413.516 expedida en Ibagué (Tolima),
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 216.818 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de la
parte demandada Instituto Nacional de Vías – INVIAS, de conformidad con el poder original debidamente otorgado por Luis
Fernando Pantoja Estrada, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.203.880, quien actúa en su calidad de director
territorial Valle (E) de la planta del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, nombrado mediante la Resolución Número 2023 del
16 de junio del 2023, procedo a dar contestación al MEDIO DE CONTROL  formulado por los demandantes, a través del
presente comunicado y sus documentos PDF adjuntos. 
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Exención de responsabilidad: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del destinatario ya que puede contener
información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida,
por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo adecuado a la información.
Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co

17/9/24, 13:18 Correo: Jose David Colmenares Rodriguez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGJlYmIyMWVmLTA4OTctNGUwZS05ODQ4LTk1YWY5YjkwMmViNgBGAAAAAABdkpDwFosCRY20eDz1oLqyBwCpFomBmYvWSI6MBc4%2BPOwlA… 3/3


